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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 31 de agosto de 2021.

REF: SAUS ALBERTO INDALECIO Y OTRAS c/ AVERCON S.R.L. s/ MEDIACION

JUZGADO SORTEADO: CIVIL 2

MEDIADOR: ROJO LEONOR CECILIA

Se notifica a: ELISA JULIA MARIA IÑIGO HERRERA

Letrado/a: DEL BARCO MUGAVERO,ALVARO EZEQUIEL

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucuman, 06 de agosto de 2021. I) Atento constancias y el estado de autos, habiendo las partes Requirentes:
ALBERTO INDALECIO SAUS y ELISA JULIA MARÍA IÑIGO HERRERA acreditado el pago en virtud de los
dispuesto en las resoluciones de fecha 05/06/2018, téngase por cumplido respecto de los mismos. Notifíquese.
II) Prosiga la causa según su estado respecto de la parte Requirente, ELISA MARIA SAUS y Requerida,
AVERCON S.R.L" Fdo. Dra. Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de
Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


